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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 28 de noviembre de 1953. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Trancos (1) ..... .......................
Libras ..... ............................ .....
Dólares ......................................
Francos suizos .........................
Tráficos belgas ........................
Florines .....................................
Escudos ..................................
Fesos argentinos m o n e d a

legal .....................................
Coronas suec.....................i......
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks .....................

3,128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
33,086

1*,46
2,116
1.585
1,533
2,007

(1) Este tipo pedrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trances 
ó,© (cainoio3.

MINISTERIO DE AGRI CULTURA 

instituto Nacional de Colonización

Como resuLtado del concurso-subasta 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 152, de 1 de junio de 1953, 
para la construcción de Centro Cívico, 
viviendas.de artesanos y urbanización en 
el nuevo pueblo de Torrecera, sito en la 
finca «Dehesa Boyal», de la zona regable 
dei Guadalcacín (Cádiz \ construcciones 
acogidas á los beneficios dei régimen pro
tegido d-el Instituto Nacional de la Vi
vienda, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 3.485.098;16 peseta:, con fecha 6 
del corriente, la Dirección General de Co
lonización, previa conformidad del Insti
tuid Nacional de la Vivienda, ha resuelto 
adjudicar dichas obras a don Román 
Escribano Sancha, en la cantidad de tres 
millones cuatrocientas ochenta y cuatro 
mil quinientas pesetas (3.484.500), lo que 
representa una baja del 0,017163 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 9 de ^noviembre de 1953.-—El 
Ingeniero Subdirector de Obra- .(ilegible).

2.776—0 ,

Como resultado del concurso-subasta 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm> 56, de 25 de febrero 
de 1953, para la construcción de 39 vivien
das con 'dependencias agrícolas, grupo 
escolar, cerramientos, movimiento de tie
rras y transformador en el nuevo pueblo 
de Paredes de Meló (Cuenca), construc
ciones acogidas a los beneficios del régi
men protegido del. Instituto Nacional de 
la Vivienda, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la cantidad de 4.Q16.42L62 
pesetas, con fecha 6 del corriente, la Di
rección General de Colonización, previa 
conformidad del Instituto Nacional de la 
Vivienda, ha resuelto adjudicar dichas 
obras a ESSAN, Empresa Constructora, 
Sociedad Limitada, en la cantidad de 
3.415.000 pesetas, lo que representa una 
baja del 14,974066, por 100 del presupuesto 
antesindicado.

Madrid, 9 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras (ilegible).

' 2,777—0 .

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA
MIENTO DE LA SEGUNDA REGION 

MILITAR

VENTA DEL EDIFICIO «CUARTEL DEL POLVO
RISTA»

Autorizada por Orden del Ministerio del 
Ejército la venta del ediñeio denominado 
«Cuartel del Polvorista», se hace saber 
por el presente anuncio que el cía 20 de 
diciembre de 1953, a las doce horas y en 
el ediñeio que ocupa la Comandancia Mi
litar de Puerto de Santa María, ¿e ce
lebrará dicha venta en pública subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones téc
nicas y legales que se insertan a continua
ción de este anuncio en el BCLETJN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» ce Tierra.

Pliego de condiciones técnicas que han de 
servir de base para la venta eii pública 
subasta del Cuartel del «Polvorista», en 
el picerto de Santa María (Cádiz).

Primera.—Será objeto de subasta el in- 
muéble denominado «Cuartel del. Polvoris
ta»; en el Puerto ce Santa María (Cádiz), 
situado al Sur de la ciudad.

Segunda.—Ocupa una superficie de tres 
mil noventa, y siete con treinta y cinco 
metros cuadrados (3.097.35 m‘-).

Linda: ál Norte, con la calle de Come- , 
d ias; al Sur, con la plaza del General Va- ’ 
reía ; al Este, con edificios particulares, y 
al Oeste, con la calle de Fernán Caballe
ro, <dando su fachada principal a la pla
za del Polvorista.

Tercera.—Descripción de la finca.—Este 
edificio constaba de dos plantas, pero en 
la actualidad sólo existén los muros fras- 
ta *la altura de lo que fué azotea: éstos 
son' d e . manipostería ordinaria, con jám
bemeos en todos paramentos, y en secto
res* se conserva en estado ruinoso, debido 
a la descomposición de los morteros; exis
tiendo una gran disgregación del material, 
por lo que se encuentra todo el edificio al 
descubierto.

La carpintería no existe nada; tan sólo 
uná puerta en completo estado ce  pudri- 
ción, en* la fachada de la calle de Fernán 
Caballero.

En la fachada de calle Comedias exis- 
. ten, veintidós ventanas con herrajes: on
ce, en lo que fué planta baja y once en* 
lo que fué planta principal.

La fachada de la calle Fernán Caballe
ro tiene diecinueve ventanas con herrajes 
en mal estado y completamente desnudas.

En la plaza del Polvorista existen, en lo 
que fué planta baja, diez ventanas con 
herrajes, y en lo que fué,planta principal, 
diez balcones de antepecho y dos princi
pales en regular estado. <

Cuarta. — El precio, según apreciación 
por la Comandancia de Obras (Destaca
mento de Cádiz), con fecha 29 de noviem
bre ce 1952, es de doscientas treinta mil 
ciento noventa y nueve pesetas con seten
ta y cinco céntimos, (230.199,75 pesetas).

Quinta.—Los licitadores que concunan 
a* la subasta harán sus ofertas en pliegos 
cerrados, dirigidos al señor Presidente del 
Tribunal de Subastas, en papel sellado y 
reintegrado con la póliza y Timbre corres
pondiente, y con arreglo al siguiente:

Modelo de proposición

Don  ^domiciliado en ...........  con
documento de identidad ..........   (o en su
representación don .......... domiciliado en

con poder notarial expedido en ... 
   por  ...... ..), enterado del anuncio in
serto en .e l ...:, para la subasta del edi
ficio denominado «Cuartel del Polvorista», 
sito en Puerto de Santa María, plaza del 
Polvorista, asi como del p liego. de condi
ciones legales y de las que se indican en. 
el citado anuncio, se compromete y obliga,

con sujeción a las mismas, a adquirir el
referido edificio por el precio de ......  (en.
letra pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del interesado.) 
Cádiz. 18 de noviembre de 1953.—El Co

mandante Jefe de Propiedades Militares 
(ilegible).

Pliego de condiciones legales que han de 
regir para la lienta en pública subasta 
del «Cuartel del Polvorista», en la plaza 
de Puerto de Santa María.

Primera.—Será objeto de subasta el in** 
mueble denominado «Cuartel del Polvo
rista», en la plaza de Puerto de santa 
María (Cádiz).

Está situado el referido inmueble al Sur 
de la población: L inda: al Norte, con la 
calle. Comedias; al Sur, con la Dlaza dU 
General Varela ; al Este, con edificios par
ticulares, y al Oeste, con la calle Fernán 
Caballero y un solar.

Ocupa una superficie de tres mil noven
ta y siete con treinta y cinco metros cua
drados (3.097,35 m2), con muros de mani
postería hasta la altura dé lo que fué azo
tea.

Figura inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Puerto de Santa María al* fo 
lio 141 del libro 172 del Ayuntamiento, 
tomo 555. finca número* 3.473, inscripción 
primera y única, y la ce dominio, al fo 
lio 141 vuelto del libro 172 del Ayunta
miento, finca 3.473. inscripción segunda.

Se halla valorada por la Comandancia 
de Obras y Fortificaciones de la segunda 
Región Militar (Destacamento de Cádiz), 
con fecha 29 de noviembre de 1952, en la 
cantidad* de doscientas treinta mil ciento 
noventa y nueve pesetas cón setenta y cin
co céntimos (230.199,75 pesetas).

Segunda.*—Pueden concurrir a esî a su
basta. todos los españoles o Entidades a 
quienes el Código Civil autoriza para obli
garse.

No podrán concurrir á la subasta los 
funcionarios civiles o militares que estu
viesen encargados de su ’ administración, 
y lo mismo los que con 'carácter oficial 

♦intervengan en la subasta, siendo nulo el 
remate que se celebrase a favor de unos 
u otros.

Tercera.—La subasta se celebrará en la 
plaza de Puerto de Santa María (Cádiz), 
y en el local que ocupa la Comandancia 

. Militar, a las doce horas dél día 20 de 
diciembre de 1953, ante el Tribunal regla
mentario: siendo Presidente del mismo 
el que designe el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la Región, asistiendo a la mis
ma un Notario designado por el Decano 
del Colegio Notarial.

Cuarta.—A la hora y día que se fija, s* 
constituirá el Tribunal, expresando el se
ñor Presidente que da comienzo el acto 
de la subasta, dando lectura a continua
ción al anuncio de la subasta y al pliego 
de condiciones legales.

Quinta.—Terminada dicha lectura, el se
ñor Presidente declarará abierta la licita
ción por un plazo de media hora, duran
te la cual los licitadores entregarán al 
Presidente, en sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones. En el an
verso del citado sobre se hallará escrito: 
«Proposición para ootar a la venta en pú
blica subasta del edificio «Cuartel del Pol
vorista», en la plaza de Puerto de Santa 
María».

El señor Presidente recibirá los pliegos, 
señalando a cada uno el número que le 

.corresponda por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa a la vista del 
público. Uná vez presehtados al Tribunal, 
no podrán retirarse.

Sexta.—Cinco minutos antes de te*>ni- 
ñar el plazo de media hora, se anunciará 
en voz alta que falta ese tiempo para t /•« 
minar el plazo de admisión 'de proposicro 
nes, y al expirar dicho plazo, el señor 
Presidente lo declarará terminado. Inme
diatamente. el Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado, dándose lectura en 
voz-alta a la proposición, y sucesivamente
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se abrirán y leerán las demás proposicio-  
nes, por el orden de numeración. ¡

Séptima.—Por el Secretario del Tribu
nal se hará un estado comparativo de las ¡ 
mismas, que íirmará el Secretario, con el ( 
visto bueno del Presidente y el intervine 
del Interventor.

Octava. — Será adjudicada provisional
mente, a reserva de la aprobación supe
rior, la proposición más ventajosa, que- 
dándo desierta la subasta si ninguna de 
las proposiciones alcanza el tipo que ha 
sido fijado como valor del inmueble.

Si hubiera varias proposiciones más ven
tajosas por la misma cantidad, el señor 
Presidente del Tribunal invitará a los au
tores de las mismas a una licitación por 
pujas a la llana durante un cuarto de 
hora, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo

En igualdad de condiciones, se establece 
Un derecho preferente a favor del exce-, 
lentísimo Ayuntamiento de Puerto de 
Santa María, que esta Corporación podrá 
ejercitar en la forma siguiente:, a> Como requisito previo, cebera con
currir a la subasta presentando proposi
ción escrita, como cualquiera de los demás 
lidiadores.

b) Sí por no resultar su oferta más 
ventajosa se adjudicase provisionalmente 
el inmueble a otro licitador en el apto de 

la subada. el Ayuntamiento de puerto de 
Santa María tendrá derecho de tanteo 
para adquirir el inmueble en las mismas 
condiciones que el adjudicatario provisio
nal. Este derecho deberá ser ejercitado en 
el ;plazo no superior a treinta días natu-* 
rales,, mediante escrito presentado al ex
celentísimo sPñor Capitán General, Presi
dente de lá Junta Regional de Acuartela
miento de la secunda Región Militar.

c) Transcurrido el plazo establecido en 
el apartado anterior sin que el Ayunta
miento haya ejercitado tal derecho, cadu
cará' éste y se notificará así al adjudica- , 
t&rio provisional y al propio Ayunta
miento. I

Novena.^-Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4.50) o en papel de barba reintegrado pon 
pólizas por dicha cantidad, y aparecerá 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nuevas .filmas, y se sujetará 
al modelo que se publica en los anuncios 
de la subasta, Irán firmadas y rubricadas 
por el autor de la proposición, que pre
sentará un documento que acredíte su per
sonalidad.
- Caso de redactar la proposición una En
tidad o apoderado, se deberá acreditar di
cha apoderación por acta notarial a su 
favor.

Décima —No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en el pliego de condiciones legales
0 no se ajusten al modelo publicado en 
los aniinelos, como asimismo las inferio
res, al tipo de valoración fijado.
1 Üñdécíma.—Para tomar parte en la su

basta es condición indispensable que los 
liéitadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago de haber 
impuesto en la Caja Central de pepósjto 
o  en sus Sucursales ja suma equivalente 
al: 5 por 100 de sus ofertas

La citada garantía podrá consignarse ep 
metálico o en títulos de la Deuda pública, 
que s /  valorarán al precio medio de coti 
zación en Bolsa últimamente publicada, a 
no ser que esté prevenido se admitan Por 
su valor nominal. El Secretario del Tri
bunal comprobará el precio medio con e) 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la subasta de qqe se trata

Décimosegunda.—La expresada’ fianza o 
depósito nrovisíanal no servirá más que 
para ía proposición a que vaya upida. te* 
Hiendo que hacer tantos depósito* provi

sionales como proposiciones presente un 
licitador.

No se admitirán para tomar parte en la 
subasta ni para garantizar el depósito pro
visional cartas de pago que ge refieran 
a imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, aunque sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos.

Décimotercera.—A las proposiciones pre
sentadas por Corporaciones, deberá acom
pañarse el acta de la sesión en que se 
haya tomado el acuerdo, justificando ha
ber cumplido los requisitos que exijan las 
Leyes o Estatutos para los fines que con 
esta subasta se persigue.

Décimocuarta.—Inmediatamente de ter
minado el acto, se extenderá, por el No
tario acta detallada de lo ocurrido, en la 
que constará cuantos incidentes se susci
ten, firmándola, además de los que compo
nen el Tribunal, el rematante o apodera
do, en su caso.

En lps casos de protesta, - se reservará 
el Tribunal los resguardos o cartas de pa
gos y todos los demás documentos de los 
proponentes que hayan protestado, hasta 
que por la Superioridad se haga la adju
dicación definitiva; los aludíaos propon 
nentes firmarán también el acta.

De dicha acta se extenderán las copias 
reglamentarias.

La fianza o depósito de las proposick> 
nes no aceptadas se devolverán después 
•de terminado el acto de la subasta a Jos 
interesados, los que firmarán el retiré de 
los mismos al pie de sus respectivas pro
posiciones, quedando.ésta unida al expe
diente de subasta.

Decimoquinta—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio de la Junta de Acuartelamiento cuan*, 
do el autor de la proposición que resulte 
beneficiosa deje de suscribir el acta de 
la subasta, aceptando su compromiso.

Déeimosexta.—Al declarar aceptada la 
proposición, se entiende áue en la acepta- i 
ción va envuelta la responsabilidad del 1 
rematante hasta que sea aprobada por la 
Superioridad, sin cuyo requisito no empe
zara a causar efecto.

Décimoséptima. — Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente, de la Junta de 
Acuartelamiento un depósito definitivo d*el 
10 por 100 del importe de su adjudicación, 
constituyendo este depósito en la misma 
forma que Dara el provisional preceptúa la 
condición undécima.

Décimoctava. — Este depósito definitivo 
se impondrá dentro del plazo de quince 
días, contados uesde que se notifique di
cha a n roba ción ai adjudicatario,, y servi
rá para garantir el cumplimiento del con* 
trato, teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determinado en el artículo no
veno del vigente Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo de Gue
rra.

La fianza del referido depósito se de
volverá al adjudicatario en el mismo acto 
del otorgamiento de la escritura, en que 
se efectuará la entrega de la cantidad por 
la que se haya adjudicado o presentar do
cumento justificativo d-e haber ingresado 
dicha cantidad en la cuenta corriente que 
en el Banco de España (Sucursal de Cá
diz) está abierta a nombre de la Junta 
Regional de Acuartelamiento, Organismos 
de la Administración del Estado.

Para la devolución de la fianza deberá 
acreditar haber satisfecho todos los gas- 
tós que son de su cargo.

• Décimonovéna —El adjudicatario tendrá 
la obligación de formalizar la escritura y 
de entregar el numero de ejemplares re
glamentario*, en el término de uii mes, 
a contar desde el dfa que se le notifique 
la adjudicación definitiva dél remate.

Vigésima.-H3i por causa del adjudicata
rio no pudiera otorgarse la correspondien

te escritura o llevarse a efecto el contrato 
en el término señalado, se anulará la ad
judicación a costa del mismo.

Así, en este caso como en el de cual
quiera rescisión del contrato por falta im
putable al proponente, perderá la fianza 
que hubiera presentado, que quedará a be, 
neficio de la Junta Regional de Acuartela
miento, como indemnización por la demo
ra que se ocasiona a la misma con res
pecto a su proposición, en la forma que 
determina el artículo 53 de la Ley de Con
tabilidad. c*e l.° de julio de 1911 («C. L »  
número 128), en su nueva redacción de ?Q 
de noviembre de 1952 («D. O.» núm. 12 
de 1953).

Vigésimo primera.—Será de cuenta del 
adjudicatario el abono de los derechos d<U’ 
la publicación de los anuncios de la su
basta en que resulte adjudicado; los gas
tos de la escritura que hubiere que auto*, 
rizar; los de las cópias reglamentarias; 
los inherentes al completo de la titulación 
de la finca; ce pagos de honorarios al 
.Registrador de la Propiedad; los del im
puesto de Derechos reales, Plus Valía, si 
la hubiere, y pagos al Estado; reintegro 
del papel sellado y demás impuestos que 
le correspondiere Q gastos qué la Ley \e 
atribuyere.

Vigésimo segunda.—Se entenderá que el 
adquirente se halla en quieta y pacífica 
posesión, cuando no haya sido perturbad* 
en ella durante un año y un día después 
de hecna la entrega de la finca.

Vigésimo tercera. — Lps Tribunales po 
admitirán demanda alguna contra el in
mueble enajenado por esta Junta en esta 
subasta, o contra el acto mismo de la 
enajenación, ni dará comienzo a lgs cita
ciones de évicción que se haga sobre el 
particular, sin que antes se acredite debi
damente en autos, por los interesados, que 
han aouradp la vía gubernativa y les paya 
sido denegada.

Vigésimo cuarta.—Las reclamaciones gu- 
, bernativas previas al ejercicio de la ac- 
I ción ante los Tribunales civiles que pro* 

muevan acerca de 1a enajenación que no 
ha sido contratada con esta Junta, y la 
de la misma índole que promuevan al ad
quirente después del año y día de quieta, 
y pacífica posesión de los bienes, serárí 
sustanciadas en la forma dispuesta por. 
Real decreto de 23 de marzo de 1888,

Vigésimo quinta.—Los títulos de propia 
dad. planos y certificaciones expedidas por 
el Registro de la Propiedad expresivas de 
hipotecas, censos y gravámenes estarán de 
manifiesto en el local de la Comandancia 
Militar de Puerto de Santa María, todos 
los días laborables, de diez a  trepe horas, 
para que puedan ser examinados pot* los 
que deseen tomar parte en la subasta, $n* 
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, así las cargas 
y gravámenes que estén subsistentes, tal 
como se encuentra en el acto de la mis
ma, y queda subrogado de la responsabi
lidad de los mismos, siq destinarse a su 
extinción ni reducción el precio del re
mate.

El rematante renuncia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el párrafo tercero óel ar* - 
tí cu lo 1.475 del Código Civil, a toda a o  
ción por evicción y saneamiento.

Vigésimo sexta.— Las disposiciones gu* 
bernativas que en estos contratos Sé adop* 
ten por la Junta, tendrán un carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho $e\ 
adjudicatario para dirigir sus reclamacio
nes oor lg vía contenclqaa-adminjstrativa.

Vigésimo séntima. — Estos contratos no 
pqeden someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sqbre su Inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en lg 
ma que determina la condición anterior.

Vigésimo octava.—Todo cuantp no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de condiciones legales, se re
girá ppr los preceptos del Reglamenta 
aorobaeo por Decreto de 10 de febrero de 
1921 («C. L.» núm. 11) y del Reglamento
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de Contratación Administrativa para el 
Hamo de Guerra, aprobado por Orden de 
10 de enero de 1931 («C. L.» núm. 14); 
dé la Ley de. Administración y Contabili
dad' dé-la Hacienda Pública, de 1.° de ju
lio, de 1911 («C. L.» núm. 128), y altera
ciones de aquéllas señaladas en disposicio
nes posteriores.

Cádiz, 18 de noviembre de 1953.—El Co
mandante Interventor (ilegible).

2,920-0.

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
EJERCITO

Contratación directa urgente
Aprobada por la Superioridad la adqui

sición, por contratación directa de carác
ter urgente, de «Cuatro partidas de diver
sos tipos de radiogoniómetros», con des
tino al Servicio de Transmisiones del Ejér.- 
ció, se póne én conocimiento de los fabri
cantes de. esta clase de. material que los 
pliegas de condiciones económicas, técni
cas y legales se encuentran a disposición 
de los señores ofertantes todos los días 
laborables, desde la diez hasta las catorce 
horas, en las Oficinas del Detall de la 
Jefatura de Transmisiones del*Ejército, 
calle de Amaniel, número 39, donde se 
admitirán las ofertas, en sobre cerrado, 
hásta ei día 1 del próximo mes de ‘di
ciembre.

Madrid, 26 de noviembre de 1953.
2.943—O. 

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

' Subdirección de Transportes
Debidamente autorizado por ia Supe

rioridad, . é l ’ día 10 (diez) de diciembre 
próximo, a las diez horas, en el salón 
de actos de la Comisaría .General de 
Abastecimientos y Transportes, séptima 
planta, sito en la calle Almagro, núme
ro 33, se celebrará una subasta dé ca
miones «Hispand-Suiza».

Esta subasta sé celebrar^ con arreglo ‘ 
al acta de tasación aprobada y expues- ■, 
<ta al público en el cartel de anuncios 
d é  estas oficinas. Las instancias se pre
sentarán en la Caja de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, en 'un  plazo que terminará a las car 
torce horas del día anterior a la  cele
bración de la subasta.

Él material podrá examinarse en el 
garaje^del paseo de los Pontones, núme
ro 17, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, de 8 a 12 y de 14 á 18 ho
ras, hasta la víspera de la subasta.

Se desestimarán aquéllas proposicio
nes que no reúnan las condiciones fija
das "en el cartel de anuncios de. estas * 
oficinas, y que rio se ajusten a las con
diciones vigentes, copio asimismo se ce
lebrará según Decreto de fecha 23 de 
febrero de 1951.

/. Madrid, 26 de noviembre de 1953.—El 
Presidente de la Comisión, Tomás Cas- 
itríllón Frá. '

2.936—0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICION ALISTA Y  DE LAS JONS

MADRID
 ̂ 1 C o n c u r s o  p ú b l i c o

La Delegación Provincial de Sindica
tos, debidamente autorizada, convoca 
concurso público de ofertas* para adquisi
ción dé un inmueble situado dentro de la 
provincia de Madrid, con destino a Resi
dencia /de productores de la C>bba Sindi
cal de Educación y escanso.

El pliego de condiciones podrá ser 
consultado durante las horas de oficina 
en  Oficiaba Mayor de esta C. N. S. (ave
nida de José Antonio, 69, planta cuar
ta ), en donde se admitirán las ofertas

j durante los quince días hábiles, conta- 
’ dos a partir de la fecha de publicación 
, de este anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, efectuándose la 
| apertura de los sobres- a las doce horas 

del día siguiente ante el Pleno de la 
Junta Económica-Administrativa.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 
Secretario Provincial de Sindicatos, Pre
sidente de la Junta Económico-Adminis
trativa, Federico Olivencia Amor.

2.935—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ
Administración de Rentas Públicas

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose e l ’ actual domicilio de 
don Antonio López Gargallo, que últi
mamente lo tuvo en Málaga, calle de 
Cisneros, número 7, se le hace saber-por 
medio de la presente que, con fecha 2 
de octubre último, se acordó por esta 
Administración de Rentas Públicas, en 
el expediente' que se le sigue por tenen
cia ilícita de doce encendedores mecáni
cos, de procedencia extranjera, derivado 
del de defraudación número 1.265 de 
1952, de la Junta Administrativa de Al-, 
geciras, se acordó imponerle, como me
dida gubernativa, la multa de. i.800 pe
setas (mil ochocientas pesetas), indepen
dientemente de . la sanción que le haya 
impuesto o pueda imponerle la expresar 
da Junta; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Real De
creto-ley de 29 de abril de 1927 y ar
tículo 18 de la Ley de Presupuestos, de 
19 de diciembre de 1951.

Requerimiento. — De conformidad con 
lo dispuesto en el' artículo 37 del R e g la r  
mentó de Procedimientos; se le notifica 
este acuerdo por medio de este periódi
co oficial y edicto en el citado Ayun
tamiento, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso de dicha multa es el de quince 
días, contados desde el siguiente a la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Que transcurrido dicho plazo, que 
se contará ’ por días hábiles, sin haber 
solventado la citada multa, se le segui
r á  el procedimiento reglamentario de 
apremio.

c) Que contra dicho acuerdo puede 
interponer recurso ante el,Tribünal Eco
nómico Administrativo Provincial, en el 
mismo plazo y forma que para él. in
greso.

Cádiz, 9 de moviembre de 1953.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegi
ble).—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda, P. P. '(ilegible)*

4.803—0 .
-  ' '■*—  *  I

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Juan Qrtiz Villalobos, que última
mente lo tuvo e n  La Línea de la Con
cepción, calle Duque dé Tetuán, núm. 17, 
se le hace saber,' por medio de la presente, 
que con fecha 2 de octubre último se 
acordó por <sta Administración en el ex
pediente que se le sigue por tenencia ilí
cita de encendedores mecánicos, de pro
cedencia extranjera^ derivado del seguido 
por la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de Aígeciras, con ei 
número 6.0-953, imponerle la multa de 1.500 
pesetas en concepto de medjda gubernati
va, con independencia de ía sanción que 
le haya impuesto o pueda imponerle la 
expresada Junta, de conformidad coii lo 
dispuesto en el artículo 13'del Real Decre
to-ley de 29 de abril de 1927 y artículo 
18 de la Ley de Presupuestos de 19 de 
diciembre de 1951.

Requerimiento.—Dé .conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de 'Procedimientos se le notifica este

acuerdo por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL-ESTADO, del de la provincia 
y de edicto publicado eñ la localidad! 
donde tuvo su- residencia últimamente, 
previniéndole: ' , .

a) Que el plazo para efectuar el ingre
so de dicha m..lta es el de quince días 
hábiles, contados, desde él siguiente al en

. que aparezca la' presente en el BOLETIN . 
OFICIAL DEL ESTADO.

b) Que transcurrido dicho plazo siri 
haber solventado la citada multa se' le 
seguirá el procedimiento reglamentario de

' apremió.
c) Que contra dicho acuerdo puede ín- 

■ terponer recurso d~ reposición ante esta
Administración o de alzada ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial, 
en los plazos de ocho y quince días hábi
les, respectivamente,, ambos contados tám- 
bién desde el siguiente al de aparición de 
esta notificación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; bien entendido, que 
2a interposición de tales recursos no inte
rrumpen la ejecución del citado acuerdo.

Cádiz, 10 de noviembre de 1953.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegible). 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda, 
P. S. (ilegible)1. __________ 4.810—0 .

COMISION ADMINISTRATIVA DEL 
PUERTO DE PUERTO DÉ SANTA MA

RIA (CADIZ)
Rectificación al anuncio de fecha 28 de 
octubre publicado en este BOLÉTIN ORI* 
CIÁL DEL ESTADO núm. 313, el 0 a 9 del 

actual, página 3158.
Se pone en general conocimiento que 

las Obligaciones del Empréstito autori
zado por Ley de 9 de mayo de 1950. y 
que han de sortearse, para amortiza
ción, el próximo día 30, ante Notario, se 
limitan a las siguientes:

200 Obligaciones de la serie «A»
’ 200 Obligaciones de la serie <<B»

Puerto de Santa María, 14 de noviembre 
de 1953.—El -Secretario (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

2.940—0. . . .

DELEGACIONES DÉ INDUSTRIA 
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Terciopelera Española RO» 
berto Vicent, S. A.».

Localidad del emplazamiento:' Barce* 
lona.

Capital total: 648,000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar, en su 

industria de fabricación de terciopelos y 
toallas, una sección de fabricación de cin
tas de terciopelo.

Producción: Aumentará en 144.000 me
tros de cintas anuales. . \

Maquinaria: Nacional.
Materias primas:.Nacionales.
Los industriales que se consideren'afeo- 

tados por él anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha- de esta publi
ca ción, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.̂  .

Barcelona, 7 de noviembre de 1953.1—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.991—0.
LOGROÑO 

I n s t a l a c ió n  c in e m a t ó g r a f o

Peticionario: Don Felipe Iturrioz Añ- 
guiano.

Emplazamiento: Uruñuela. .
Objeto: Instalar una sala de cinemató

grafo sonoro con un aforo total de 210 lo
calidades.

Se emplearárl materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición. para que 
los industriales que. se consideren afecta
dos por la misma presenten por dulpicado
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y debidam ente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación, Capitón ‘Cortés, 2.

Logroño, 7 de noviembre de 1953.—‘El 
Ingeniero Jefe, p . A. (ilegible).

10.019— O.

Petic ionario : Don- Alejandro Sedaño.
Emplazamiento: Anguíano.
O bjeto: In s ta la r un  cinem atógrafo so

noro para  un  aforo to tal de 150 Ideali
dades.

Se em plearán m ateriales d : procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición -para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la  m ism a presenten por duplica
do y debidam ente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación.

Logroño, 7 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

10.021— 0 ,

L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don Domingo Muro,
Em plazam iento: Arnedo.
Objeto : In s ta la r una línea eléctrica en 

a lta  tensión q 10.000 V., .derivada de la  
que es propiedad de F. 3¿ de N avarra y 
caseta transform adora de 30 KW., con 
destino a  sum inistrar energía a  una m á
quina trilladora.

Los m ateriales a  em plear serán  nacio
nales.

.Se hace pública esta  petición para que 
quienes se vean afectados por la  m ism a 

- presenten por duplicado y debidam ente 
reintegrados los escritos que estim en opor
tunos, den tro  del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Logroño, 7 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

10 . 020— 0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Adquisición de un inmueble destinado 
a nuevo Palacio Provincial

L a Excma. D iputación Provincial de 
M adrid, en sesión de 22 de .febrero- ú lti
mo, acordó declarar de urgencia, a  efec
tos de lo previsto en el articulo 19 del 
vigente Reglam ento de C ontratación de 
las Corporaciones Locales, la  adquisición 
de un  edificio con destino a  Palacio Pro
vincial, m edian te  concurso público, en 
las condiciones que resu ltan  del expe
diente form ado en su d ía  y elevado a 
la  Superioridad, a  cuyos efectos se da 
por el presente publicidad a  la  licitapión, 
que h a  de regirse por las siguientes ba
ses:

Prim era.—El objeto del concurso es, 
como se h a  dicho, la  adquisición de u n  
inm ueble, en  e l que pueda esta  D iputa
ción d e  M adrid in s ta la r  debidam ente su 
representación, dependencias y oficinas,, 
inm ueble que ¿ ía  de reun ir, como m íni
mo, las siguientes condiciones, desde el 
pun to  de v is ta  técnico:

a) L a finca constará  de palacete y 
ja rd ín  o espacio libre, y h a -d e  perm itir 
la  am pliación de las construcciones en 
caso necesario, sin  con travenir las O r
denanzas m unicipales.

b) E sta rá  s ituada  en un  barrio  seño
ria l, con buenas com unicaciones, y hará, 
esquina, por lo menos, a  dos calles.

c) L a  superficie to ta l m ínim a de la  
finca será de dos m il m etros cuadrados.

d) Las edificaciones, en cuanto  a  su 
construcción e instalaciones, serán  de 
p rim era  categoría, e sta rán  en perfecto 
estado de conservación y en su prim er 
tercio  de vida, y en cuanto al palacete, 
adem ás, será de tipo sun tuario  en  cuan
to  a  su distribución, dim ensiones de lo
cales y decoración, apropiados a l rango 
rep resen ta tivo  de  la  C orporación Pro- 
YinciaL

Segunda.—L a cifra de coste del repe
tido inm ueble no  excederá de tre in ta  m i
llones de pesetas, de cuya cuan tía  ha
brán  de ser deducidos los gravám enes 
que afecten a  la  finca; a este efecto, al 
hacer las ofertas se ind icarán  c la ra  y 
concretam ente las cargas que pesen so
bre lo inmuebles, si no estuviesen libres 
de ellas, comprometiéndose a su libera
ción, en su caso, al form alizar la  es
c ritu ra  definitiva de compra.

En las ofertas h a  de in d ic a rse ' tam 
bién si la  finca se halla  o no al co
rriente en el pago de contribuciones e 
impuestos de todas clases y si está o no  
libre de inquilinos. De no cumplirse es
tas condiciones, la  proposición se en 
tiende autom áticam ente desechada.

Tercera.—La D iputación de M adrid, a 
los efectos previstos en las disposiciones 
vigentes, contrae la-óbligación de consig
n a r  anualm ente, en sil presupuesto ordi- 
fiarib, can tidad  no inferior a  un millón 
de pesetas, a  satisfacer al enajenan te  
en plazos sem estrales vencidos de qui
n ien tas mil pesetas, a  cuen ta  del im por
te to ta l en  que se form alice la  adquisi
ción, h asta  su completo pago.

L a D iputación consignará 'asim ism o en  
cada  ejercicio económico, én su presu
puesto ordinario , can tidad  suficiente pa
ra  satisfacer al enajenan te  u n  in terés 
del cuatro por ciento anua l por el im
porte adeudado. Este in terés se liquida- 
rá  igualm ente al vencim iento de cada 
sem estre.

No obstante lo indicado en los pá rra 
fos anteriores, la  D iputación se reserva 
la  facu ltad  de satisfacer en m etálico, en 
cualquier m om ento, el to ta l im porte de 
la  deuda pendiente del valor de la  ad
quisición del inm ueble, mótivo del p re
sente concurso.
' C uarta.—Será de cuenta , del lid ia d o r  

o licitadores que resulten ad judicatarios 
el im parte  de los anuncios de este con
curso, el de los honorarios del Notario, 
otorgam iento de escritura, impueáto de 
tim bre, derechos reales, plus valia o cual
quier otro que grave, en cualquier con
cepto, la  enajenación del inm ueble ofre
cido, así como los g asfo s ' de inscripción 
en  el Registro de la  propiedad, incluso 
por la  segregación de parcelas de terre
no  que pudiese ser preciso llevar a cabo.

Q uinta.—Todos los oferentes h an  de, 
dbligarse, caso de resu lta r adjudicatarios, 
a  elevar el con tra to  a  escritu ra  públi
ca en d  plazo q ue  se les señale por la 
Corporación Provicial, con pérdida dé la 
g aran tía  provisional constituida, a  que 
iqás adelante se hace referencia; en caso 
Contrario, por incum plim iento de las 
obligaciones contraídas, con las demás 
sanciones reg lam entariam ente previstas.

Sexta.—L a licitación se verificará por 
medio de pliegos cerrados, con estric ta  
sujeción a  las disposiciones del Regla
m ento de C ontratación, de 9 de enero 
del corrien te  año, y la  apertu ra  de los 
mismos tend rá  lugar a  las doce de la 
m añana  tiel día siguiente hábil después 
de transcurridos diez días, tam bién há
biles, -dé la  publicación de este anuncio 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en  la  C asa Palacio de esta  D iputación, 
bajo  la  presidencia del que lo es de la  
m ism a o del señor D iputado en  quien 
delegue a ta les efectos, y con asistencia 
del señor Secretario  de. la  Corporación,, 
que dará  fe.
' Séptim a.—L as proposiciones se presen

ta rá n  en el Registro general de esta  Di
putación de M adrid, en horas d e , once 
a  u n a  de la  m añana , en día laborables, 
desde el día siguiente al. de la  publica-, 
ción de este anuncio a l inm ediatamente, 
an terio r hábil ál de la  apertu ra  de plie
gos, e irán  extendidas en papel tim bra- 
do del Estado ,de la  clase sex ta  (4,50 pe
setas), aum entado en un  5 por 100, y 
reintegro, equivalente en tim bres provin
ciales, -

 O ctava.—-Los licitadores deberán pres
ta r  a  la Corporación, ^para asegurar la  

{ form alización del con tra to , u n a  garán- 
\ tía  provisional de cien m il pesetas, que 
r podrá constituirse en  la  fo rm a p rev ista  

en los artículos 75 y siguientes del R e
glam ento de C on tra tac ión  de las Corpo
raciones Locales, re ite radam en te  citado. 
En todo caso h a  de acom pañarse a  las 
proposiciones el resguardo acreditativo  de ’ 
haber quedado constitu ido  en la  cuan
tía  dicha, en la  C a ja  G eneral de Depó
sitos o en la  de esta  Corporación.

Novena.—A las proposiciones se acom
pañ ará  p lano detallado de la  finca, ta n 
to de eu situación y linderos como d 3 
distribución interior, a  escala indicada; 
los títulos de propiedad, y cualquiera 
otros docum entos que se estirhen preci
sos,. pudiendo sugerirse en  las propues
tas las m odificaciones que, sin  menosca
bo de lo establecido en los pliegos. > pue
dan  concurrir a  la  m ejor realización del 
con trato .

Asimismo, se acom pañará u n a  declara* 
ción en la  que el licitador afirm e bajo  
su responsabilidad no hallarse compren* 
dido en  ninguno de los casos dé incapa
cidad e incom patibilidad determ inados 
en los artículos cuarto  y quinto  del m is
mo R eglam énto de C ontratación .

Los Concursantes que presen ten  propo
siciones en nom bre de o tras personas de
berán acom pañar a  su in s tan c ia  poder 
no ta ria l que acredite, la  representación 
suficiente, debidam ente bastan teado  por 
é l?señor Secretario  de la  Corporación.

Décima.—-La celebración de la  lic ita 
ción se regirá, en cuan to  sea  aplicable* 
a  este concurso, por lo  dispuesto en  e l  
artículo 34 del R eglam ento de 9 de' ene
ro  de 1953, si bien teniendo en cu en ta  lo 
que determ ina el núm ero tercero del a r
ticulo 40 del mismo y sus núm eros cuar* 
to  y quinto. *

Undécima.—L a Corporación efectuará  
la  adjudicación, atendidas discrecional* 
m ente las condiciones del inm ueble ofre
cido, en reláción con el destino que h a  
de darse al mismo, pudiendo tam bién  de
clarar desierto ei concurso, si ninguno 
de los concurrentes cumple las  condicio
nes del pliego aprobado.

Duodécima.—H asta  el m om ento de la  
apertu ra  de pliegos esta rán  de m anifies
to  en las oficinas de esta  D iputación 
Provincial (Sección ,de Asuntos C onten
ciones y Propiedades y Derechos, lós 
pliegos de condiciones con arreglo a los 
cuales h a  sido convocado este concurso* 

Modelo de proposición
Don ........ que hab ita  en* callo

de ......., núm ero ..., en terado  del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de fecha ........ y dé  las
démás condiciones y requisitos que se 
exigen p a ra  tom ar p a r te 'e n  el concurso 
p a ra  adquisición de un  inm ueble éon  
destino a  nuevo 'Palacio Provincial de 
la  Excma. D iputación de M adrid, ofrece 
la  finca siguiente, en el precio de 
(se detallará la misma, de form a que re
su lte  acreditado reúne las condiciones 
que señala  el p resen te  anuncio y pliego 
de condiciones y deberá acom pañarse a  
esta proposición, a l menos, y  aparte, ios- 
documentos Justificativos pertinentes, to 
do ello con arreglo a  las bases, tran sc ri
tas, un  plano de situación y de d is tri
bución del inmueble, con indicación de 
la  espala en que está realizado).

Lo que se hace público p a ra  general 
conocimiento.

M adrid, 11 de noviem bre de 1953.—El 
Secretario, Sinesio M artínez y F em án - 
dez-Yáñe2. 2.816—0

ZARAGOZA
Por acuerdo de la Exériía. D iputación 

Provincial dé Zaragoza, se anuncia su
basta pública para con tra tar el arriendo  
de la Plaza de Toros do  Zaragoza, perte
neciente al Hogar P ignatflli, da esta &u*
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dad, por tiempo comprendido desde el día 
de la entrega al 30 de noviembre de 1955, 
con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por la Corporación, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Excma. Diputación Provincial (Negociado 
de Beneficencia y Obras Sociales), duran
te los días y horas hábiles á i  oficina, en
viándose a quien k solicite un ejemplar 
del mismo, inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. ,

Él tipo de subasta es el de 530.000 pese
tas, en alza por cada una de las tempora
das que el arriendo comprende, siendo la 
fianza provisional de 31.200 pesetas, canti
dad determinada por aplicaci6n.de lo dis
puesto en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de. 1953, determinándose la 
definitiva con arreglo al importe de la 
adjudicación, en la forma que señala el 
citado precepto reglamentario.

Las proposiciones para optar a esta su
basta se presentarán en la Secretaría de 

• la Excma. Diputación Provincial (Nego
ciado Central), desde el día siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
trece horas del día vigésimo hábil si

guiente, debiendo ir reintegradas con tim
bre de la clase sexta, o  sea de 4,50 pesetas, 
más 0,25 peseta?, importe del recargo del 
5 por 100, previniéndose que todas las 
proposiciones que r .j vengan reintegradas 
suficientemente serán desechadas de 
plano.

La subasta se celebrará con todas Tas

formalidades determinadas en el artículo 
34 del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales, a las doce horas 
del día hábil inmediato posterior al- en 
que termine el plazo de presentación de 
pliegos, en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial bai0 la presidencia del ilustrí- 
simo señor Presidente de la Corporación 
o  señor Diputado en quien delegue, ac
tuando de funcionario autorizante el se
ñor Secretario de la Diputación Pro
vincial.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1953.—El 
Presidente, Francisco^ Caballero. — Por 
acuerdo de la Excma. Diputación Provin
cial: el Secretario, Emilio Falcó.

10.026—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
SEVILLA 

Decanato

Tramitándose expediente para devolu
ción de la fianza de don Pedro Joaquín 
Soler Bastero, Notario que fué de Pozo- 
blanco y antes de-Vülanueva de Córdo
ba, Gandesa y Galaceite, se hace pú
blico para que cuantas personas tengan 
que deducir alguna reclamación la for
malicen ante este Decanato en plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del présente edicto.

Sevilla, 29 de octubre de 1953.—El De
cano accidental, Luis Martín.

9.992—0 ,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE JEREZ

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de'esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex- , 
traordinaria en el domicilio social, calle 
Angel Mayo, números 17 y 19 de esta 
ciudad* para el próximo día 10 de diciem
bre del año actual, a las diecinueve ho
ras, de prifiiera convocatoria, y en su 
caso, de segunda, para el siguiente día 11 
de diciembre, a las veinte horas, siendo 
el: único asunto a  tratar la modificación 
dé los Estatutos sociales para adaptarlos 
a las disposiciones de la Ley de 17 de 
julio de 1951, sobre Régimen de Socieda-* 
des Anónimas.

Jerez de la Frontera, 14 de noviembre 
de 1963.—El Presidente del Consejo de 
Administración, Pedro Armero y Manjón.*

10.534-*:?. 

SOCIEDAD ANONIMA MINERA 
«ELS CLOTS»

CREVILLENTE
J u n t a  g e n e r a l  EXTRAORDINARIA De ACCIO

NISTAS

Se convoeq a los señores accionistas de , 
esta Sociedad, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 53 de la Ley de So
ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en Crevillente (Alicante), en su 
domicilio social, calle de Nuestra Señora 
del carmen, número 11, el día 12 de di
ciembre del corriente año, a las doce de 
la mañana, para deliberar y resolver acer
ca do los asuntos que se Relacionan, a 
continuación. y constituyen el orden del 
d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso,
, de la gestión social.

2« Disolución de la Sociedad.
3.° Nombramiento de liquidadores,
4.« Ruegos y preguntas.
.Tendrán derecno a concurrir- a la Jun

ta todos los señores accionistas que sean 
poseedores de acciones, acreditando su 
propiedad, en su domicilio social, de_ diez 
a una de lal mañana y de cinco & siete 
de la tarde.

Si no pudiera celebrarse la mencionada 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará en segunda el día 13 del mismo mes 
en igual local y hora.

Crevillente, 22 de noviembre de 1953.— 
Por el Presidente del Consejo de Admi
nistración, el Secretario, Francisco Más.

4.976—P.  _

HIDROELECTRICA DE LA LOMA, S. A.

 UBEDA (JAEN)
Se convoca a Junta general extraordi

naria de señores.accionistas de esta So
ciedad para el día 14 de diciembre pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, plaza de la Aguardentería, 
número 1, en primera convocatoria, y en 
segunda para el siguienté día, a la mis
ma hora y en el minino local,, para acor
dar' la adaptación de los Estatutos sociales 
a lo. dispuesto en la nueva Ley de Socie
dades Anónimas de 17 de julio de 1951.

TJbeda, 24 de noviembre de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, el Secre
tarlo, Francisco Domínguez Nemiña.

10.582—P.

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
DE LA CAROLINA Y  PROLONGACION

Se convóca a Junta general dé accio
nistas, que tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 14 del próximo mes de 
diciembre, a la una de la tarde, en el do
micilio social (avenida de Menéndez. Pe- 
layo, 61), para tratar de la modificación 
de los Estatutos sociales adaptándoos a • 
la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951.

El depósito de acciones se efectúará an
tes deL día 9 en el domicilio social, en el 
Banco Central y en Bruselas, en la Com- 
pagnie Belge de Chemins de Fer et d’En- 
treprises, 33, Rué de llndustrie.

Madrid. 26 de noviembre de 1953.—El 
Consejo* de Administración.

10.57$t-P,

 COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 
DE MADRID A ARAGON

Se convoca a Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar en primera con
vocatoria el día 14 del próximo mes de 
diciembre, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, avenida de Menéndez 
Pelayo, núim.. 67, para tratar de la moj 
dificación de ios Estatutos sociales adap
tándolos a la Ley de Sociedades Anóni
mas. de 17 de julio dé 1951.

El depósito de acciones se efectuará 
antes del día 9 en el domicilio social, 
en el Banco Central, y en Eruselas, en 
la «Compagnie Belge de Chemins de Fer; 
et d ’Entreprises», 33,' rüe de l ’Industrie.

Madrid, 26 de noviembre de 1953.—El 
Consejo de Administración.

10.577-P.

I S O L U X ,  S . A .

" . Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 16 de diciembre próximo, a las cua
tro de la tarde, en sus oficinas de la ca  ̂
lie de Ancora, núm. 44, en primera con-» 
voeatoria, y, en su caso, para *l día sh 
guíente, a la misma hora, en segunda, 
para someter a su aprobación, si procede, 
los siguientes acuerdos que propone el 
Consejo de Administración:

1.° Cambio de domicilio social.
2.° Adaptación de los Estatutos socia-* 

les a la vigente Ley de Sociedades Anó* 
nimas.
• Para concurrir a dicha Junta deberán 

depositar las acciones en la Sociedad.con 
cinco días de antelación a la misma, o  
acreditar su depósito en Bancos.

Madrid, 25 de noviembre de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Administración* 
Rafael González y Gonzalo..

10.576—P.

BALNEARIO DE CALDAS DE OVIEDO, 
COMPAÑIA ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de ACCIO
NISTAS

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el día 14 'de 
diciembre próximo, a la s , doce y media 
de la mañana, *'en su doniicilo social de 
Oviedo, Mendizábal, núm. 3, en primera 
convocatoria, y el día 15 del propio mes, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con el fin de tratar 
de la modificación de los Estatutos so
ciales; de su adaptación a los preceptos 
de la Ley de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951, y  
del nombramiento de Vocales del Corisea 
jo, según el número de los que se acuer-? 
de lo constituyan.

Tendrán derecho de asistencia los señen 
res accionistas que posean diez acciones, 
conforme a lo dispuesto en ei artículo 19 
de los Estatutos.

Oviedo, 23 de noviembre dé 1953.—El 
Consejo de Administración.

10.573-P.

COMPAÑIA IBERICA 
DE URBANIZACIONES, S, A,

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdó del Consejó de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad,'que tendrá lugar en esta ciudad, 
paseo de Gracia, núm. 11, letra C, piso, 
primero, despacho núm. 4, el día 10 de 
diciembre próximo, a las cuatro de la 
tarde, en primera convocatoria, y de no 
reunirse los dos tercios del capital so
cial, el día siguiente, a la misma hora y 
local, en segunda convocatoria, para de
liberar sobre e¡ siguiente orden del día:
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A) Modificación de los Estatutos, dán
doles nueva redacción para adaptarlos a 
la Ley de Sociedades Anónimas.

-B) Designación de las personas qüe, 
en nombre y representación de la So
ciedad otorguen la escritura pública co
rrespondiente de modificación y nueva 
redacción de los Estatutos.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse, hubie
ren efectuado el depósito de sus acciones 
en la Caja social, o en un establecimien
to bancario, sirviendo el recibo de <ste 
depósito, de título de acceso a la Junta 
y de justificación del número de votos.

Barcelona, veinte de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
C. Pabra.

10.574-P.

COMPAÑIA BARCELONESA DE 
URBANIZACIONES, S. A.

'Ju n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad, que tendrá lugar en esta ciudad, 
paseo de Gracia, núm. 11, letra C, piso 
primero, despacho, núm. 4, el día 10 de 
diciembre próximo, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria, y de no 
reunirse los dos tercios del capital social, 
«1 día siguiente, a la misma hora y lo
cal, en segunda convocatoria, para de
liberar sobre el siguiente orden del día:

A) Modificación de los Estatutos, dán
doles nueva redacción para adaptarlos a 
la Ley de Sociedades Anónimas.

B) Designación de las personas que, 
en nombre y representación de la Socie
dad otorguen la escritura pública corres
pondiente de modificación y nueva re
dacción de los Estatutos.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con cinco días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse, hubie
ren efectuado el depósito de sus acciones 
en la Caja social o en un establecimien
to bancario, sirviendo el recibo de este 
depósito, de título de acceso a la Junta 
y de justificación del número de votos.

Barcelona, veinte de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
V. Muntades.

10.575-P.

ELECTRO DIESEL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social el día 
14 de diciembre próximo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y pa
ra la misma hora del día 15, en segunda 
convocatoria, con el fln de adaptar los 
Estatutos a la Ley de Sociedades Anóni
mas y efectuar la refundición de los 
mismos.

Para tener derecho de asistencia a esta 
Junta se estará a lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y disposiciones legales 
vigentes.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Adolfo Domínguez Merelles,

10.572-P.__________________ ,

LA POPULAR, S. A.
CAÑAVERAL (CACERES)

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas, que tendrá lugar en su domicilio 
social el día lo de enero d® 1954, a las 
once de la mañana, en primera convoca, 
toria, y a las doce de la mañana en se
gunda convocatoria, para tratar del si“ 
guíente orden del día:

1.° Adaptación de los Estatutos so
ciales a la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951.

2.° Habilitación de medios para el pa
go de créditos pendientes contra la So
ciedad. *

Seguidamente se celebrará Junta gene
ral ordinaria, en primera o segunda con
vocatorias y para la que el presente 
anuncio servirá también de convocatoria, 
para el examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas péndientes de ejerci
cios anteriores.

Podrán tomar parte en ellas los titula
res de acciones al portador que, con trein
ta días de antelación, hayan depositado 
las mismas en la Caja de la Sociedad, lo 
que acreditarán con el resguardo nomi
nal, que expedirá al efecto el Secretario- 
contador de la misma.

Cañaveral, 16 de noviembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Málaga.

10.570-P.

BODEGAS BILBAINAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Par
ticular del Norte, núm. 2, el día 19 de 
diciembre próximo, a las doce de la ma
ñana, en primera oonvocatoria. y e* se
gunda convocatoria, si procediere, el día 
21 del mismo mes y a la misma hora, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y dis
tribución de beneficios, correspondentes al 
ejercicio social terminado en 30 de junio 
último.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1953-5.4.

Tocios los accionistas tienen derecho de 
asistencia a la Junta; pero para tener 
además voz y voto se requiere ser posee
dor de diez o más acciones..

Para asistirá la Junta se deberá obte
ner papeleta de asistencia, que se facili
tará en las oficinas de la Sociedad, me
diante el depósito de los títulos con cinco 
días dé, antelación, por lo menos, o docu-- 
mentó que acredite hallarse depositados 
en algún Banco o Sociedad de crédito o 
ahorro.

Bilbao, 24 de ^noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

10.569-P. .

B A N C O  C E N T R A L

Habiendo sufrido extravío el resguar
do expedido por esta Agéncia urbana nú-, 
itiero 3, de pesetas nominales cinco mil, 
en 10 cédulas 4 por 100 Banco Hipotéca- 
rio de España, con impuestos, números 
271.337 al 4o y 300.161 al 66, depositadas 
en nuestras Cajas a nombre de doña 
Gabriela y Eusebia González Moreno, in
distintamente, con fecha 10 de mayo de 
1951, se hace público este extravío y se 
advierte que el. que se crea con dere
cho a reclamar puede efectuarlo en el 
plazo de un mes, pues transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, es
te Banco anulará el original , y exten
derá nuevo resguardo, quedando por ello 
exento de responsabilidad.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.
10.149—P.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

E d ic to

Se va a proceder a la devolución de la , 
fianza definitiva que, para responder de 
la ejecución de las obras de ,72 «vivien-

I das protegidas», construidas en Irún (Gui- 
¡ púzcoa). por la Red Nacional de los F e 

rrocarriles Españoles, tiene depositada en 
1 la Caja General de Depósitos de Madrid 

(Delegación de Hacienda), la Enpresa ad- 
judicatana de dichas obras, «Edificacio
nes, Comercio e Industria-, S. A.», con do- 

( micilio en Madrid, calle de Concepción 
Arenal, 3, tercero.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que quienes se con
sideren con derecho a ello puedan re
clamar contra la referida fianza, dentro 
del plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación del presente edicto.

Las reclamaciones pueden ser dirigidas, 
dentro del plazo señalado, a la Jefatura 
de Construcción de Viviendas Protegidas 
y Bonificables de la RENFE, calle de Eva
risto San Micuel, ^úm.’ 13, cuarto, .dere
cha.

Madrid. 11 de noviembre de 1953.—El 
Jefe del Departamento de Personal y 
Asistencia Social RENFE (ilegible).

10.229—P. _

ALMACENES GENERALES DE PAPEL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

De orden del señor Presidente OA  
Consejo de Administración de esta So
ciedad y con arreglo a lo establecido en 
el artículo 23 C& los Estatutos de la 
misma, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que se celebra
rá el día 15 de diciembre próximo, a las 
once y cuarto de la mañana, en los loca- 
:t.is de la calle San Opropio, número 8, 
con el siguemte orden del día:

1.° . Lectura del acta ahterior.
2.° Reforma de Estatutos.
Madrid. 26 de noviembre de 1953.—El 

Secretario del Cornejo de Administfación, 
A. de las Alas Pumariño Cima.

10.592-P. ,

CONSORCIO DE FABRICANTES DE 
PAPEL, S. A.

MADRID

De orden del señor Presidente de la 
Comisión Ejecutiva de esta Sociedad y 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 28 de. los Estatutos de la misma, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 15 
de dioicmble próximo, a las doce y cuar
to df3 la mañana, en los lóceles de la calle 
San Opropio, núm. 8, Con el siguiente 
orden del día:

1.° Lectura del acta anterior,
2.° Reforma dg Estatutos.
Madrid. 26 de noviembre de 1953.—El 

Secrptar'o, L. Goya.
10.593-P.

((MANUFACTURAS DE LA PIÉL, S. Á.»

MANRESA

Habiéndose padecido error en la in
serción del anuncio de esta Sociedad, pu- 

en. ¡oí BOLETIN OFICIAL DEL 
4 ?  numero 330, correspondiente al 

día 26 de noviembre de 1953, página 3306
5 ; s? A nexo Vnico- £e reproduce de nuevo criadamente rectificado.
tvFJía  acuer<*° cel Consejo de Adminis
tración se convoca para el dia 16 de di
ciembre próximo y hora día las doce, Jun
ta generare accionistas, con carácter ex
traordinario, siendo su objeto:

1.° Ratificación.del acuerdo de la Jun
ta general de teixidores de acciones or
dinarias reunida con carácter extraordi
nario el día 24 de abril de 1942, módi- 
ficando el artículo 38 de los Estatutos 
sociales,
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2.° Ratificación del acuerdo tomado 
por la Junta general de accionistas, re
unida con carácter -extraordinario, el 
día 22 de mayo de 1943, modificando el 
artículo 49 de los Estatutos sociales.

3.° Adaptac ón de los Estatutos por 
los que se rige la Sociedad a la Ley so
bre Régimpn Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951.

I>a Junta se reunirá en el domicilio 
social, en esta ciudad, calle Carrió, nú
mero 23, y en el caso de no as stir el 
cjuórum rstablecido en el artículo 53 de 
la Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas para poder tomar 
acuerdo, la Junta tendrá lugar de se 
gunda convocatoria el siguiente día y 
a la misma Hora.

Manresa, 18 de i;ov:Vimbre de 1953.— 
H  Presidente, A. Arderíu y Pascual. 

10.472-P.

EL PORVENIR DE LOS HIJOS, SOCIE- 
DAD ANONIMA DE SEGUROS

Balance de situación en 31 de diciembre 
de 1052

Habiéndose padecido error en la inser
ción del Balance de esta Sociedad, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 330, correspondiente al día 
26 de noviembre de 1953, página 3304 de 
su Anexo único, se reproduce de nuevo de-, 
bidamente rectificado.

ACTIVO

Accionistas, 2.000.000 de pesetas.
Efectivo en Caja y Bancos, 2.117.534,36. 
Valores mobiliarios, 17.954.503,25. 
Inmuebles 13.587.847,48.
Anticipos sobre pólizas, 1.508.183,40 
Ifistalación. 156.108.57.
Mabiliario y Material, 585.046,10.
Cuentas derivadas de la supersiniestrali- 

dad de guerra: Consorcio de Compen
sación de Seguros, Siniestralidad a su 
cargo, 130.484,95.

Baldqs activos de las cuentas con las Com
pañías Reaseguradoras: Cuentas en
efectivo por reaseguros aceptados, pese- 

' tas 2.960.146,55,
Cuentas en efectivo por reaseguros cedi

dos', 3.232.165,0 i ; Cuentas deudoras por 
depósitos, 2 264.156,99; Reservas mate
máticas a ,§>u cargo, 10.766 912; Reser
vas técnicas a su cargo.-‘-Ramo Incen
dios, 189.737,16; R a m o  Accidentes 
39.274,48; Ramo Robo, 24.396,30; Ramo 
Responsabilidad Civil, 116.849,83; Ra
mo Transportes, 37.616,89.

Gastos de Organización de la Producción, 
1.193.682,99.

Comisiones de producción no amortiza
das 5.906.088,2o. *

Valores depositados corno fianzas, 400.000. 
Deudores diversos: Saldo activo con las 

Agencias, 1.539.855,71.
Primas vencidas pendientes de cobro, 

1.986.427,07; Créditps derivados dei ar
ticulo cuarto de la Ley de 17 de mayo 

. de 1940, 452.165,76.
Total activo, 69,149.182,36.

PASIVO

Capital social suscrito, 5,000.000 de pesetas. 
Fondq legal para fluctuación de valores, 

183.580,93.
Reservas técnicas: Reservas riesgos en 

curso ; Ramo Incendios, por* seguros-di
rectos, 231.202,28 ; Ramo Incendios, por 
reaseguros aceptados, 65.397,76: Ra
mo Accidentes, por seguros directos, 
63,731,3?; Ramo Accidentes, por Rease
guros aceptados, 127.004,94; Ramo R o  
bo ppr seguros directos, 34.843,18; Ra
mo Robo por reaseguros aceptados, 
5.866,35; Ramo Responsabilidad Civil, 
por seguros directos, 187.426,19; Ramo 
Responsabilidad CiVil, por reaseguros

aceptados. 59 891,84; Ramo Transpor
tes, por seguros directos, 20.287.08; Ra
mo Transportes, por reaseguros acepta
dos, 46.415,96; Reservas matemáticas 
de primas por seguros directos, pesetas 
42.674.987; Reservas matemáticas de 
primas por reaseguros aceptados, pese
tas 2.130.421,20.

Reservas para siniestros vencidos: Ramo 
Vida 204.038,96; Ramo Incendios, pe
setas 17.265,25; Ramo Accidentes, pese
tas 14.194 45 ; Ramq Responabilidad C i
vil, 115.552,25; Ramo Ropo, 10.750; 
Ramo Transportes, 18.207,65..,

Supersiniestralidad de guerra: Pagos dî  
feridos. 171.840.

Saldos pasivos de las cuentas con las 
Compañías Reaseguradoras: Cuentas
en efectivo por reaseguros cedidos, pe
setas 3.688.584,53; d ientas-en  efectivo, 
por reaseguros aceptados, 1.790.140,59; 
Cuentas acreedoras por depósitos, pe
setas 10.850.907,55.

Acreedores por fianzas depositadas, pese
tas 400.000; otros acreedores, 387.023,28; 
Saldo de la cuenta de pérdidas y ga
nancias, 649.621,82.

Total pasivo, 69.149.182,36.

DEBE
Ramo de Vida.—Siniestros: Por seguros 

directos: Primas devueltas por falleci
miento. 35.402; Capitales pagados por 
matrimonio-3, 359.995,99; Capitales paga
dos por toma estado religioso, 8.025.11; 
Capitales pagados por fallecimiento,.pe
setas 59.500; Capitales pagados por ven
cimiento, 620.058,75; Rentas, 6,150; Por 
reaseguros aceptados, 45.600.

Rescates: Por seguros directos, 335.902,42; 
Por reaseguros aceptados, 46.328.

Cuentas con las Compañías Reasegurado
ras : Primas abonadas a las Compa
ñías Reaseguradóras, 3.176.037,45; Gas
tos reintegrados a los cedentes, pese
tas 211.837,50. .

Reservas en 31 de diciembre dé 1952: Re
servas matemáticas de primas: Por se
guras en caso de muerte y mixtos, pe
setas 11.329.050,20; Por seguros en caso 
de vida y rentas, 33.478.358; Suma, pe
setas 44.805.408,20.

A deducir; Reservas a cargó de las Re- 
aseguradoras, 10.768.912; diferencia, pe
setas 34.038.496,20; Reservas para si
niestros pendientes, 193.838,0?.

Amortizaciones: Comisiones de produc
ción, 685 734,73; Inmuebles, 15.568,16,

Impuestos y Consorcio, 170.599,03,
Salidas por otros conceptos, 63.547,9?.
Ramo de Incendios: Siniestros: por segu

ros directos, 132.395,92; por seaseguros 
aceptados, 314 848,07.

Comisiones 197380,15.
Cuentas con las Compañías Reasegurado- 

ras : Primas abonadas a las Compañías 
Reaseguradoraa, 569,211,50; Gastos rein
tegrados a lo cedentes, 135.842,14.

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 
1952: 29860?,04; a deducir: Fcrcióp 
reasegurada, 189.737,16; diferencia, pe
setas 106.862,88; Reservas para sinies
tros pendientes, 6.626,04.

Impuestos y Consorcio, 116.215,33.
Salidas por otros conceptos, 6.507,89.
Ramo de Accidentes; Siniestros: Por se

guros directos. 48.676,66.
Por reaseguros aceptados, 197 896,43.
Comisione^, 52.212,69.
Cuentas con las Copipeñías Reasegura

doras : Primas abonadas a las Compa
ñías Reaseguradoras, il7,823,45; Gastos 
reintegrados a los cedentes, 169.332,06.

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 
195?, 190.736,26.

A deducir: Porción reasegurada, 39.274,48; 
diferencia 151.461,78.

Reservas para siniestros pendientes, pe- 
set&* 21,719,32.

Impuestos y Consorcio, 13.448 50.
Salidas por otros conceptos, 2.755,5?,
Ramo de Robo. Siniestros; Por seguros

 directos, 52 072,45; Por reaseguros acep- 
 tados. 2.812,73.
• Comisiones, 58.679,43.

Cuentas con las Compañías Reasegurado
ras; Primas abonadas a Jas Compa
ñías Reaseguradoras, 73.188,92; Gastos 

reintegrado a los esdentes, 6.976,41. 
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 

1952, 36.048.54.
A deducir: Porción reasegurada, pesetas 

24.396,30; diferencia, 11.652,24.
Reservas para siniestros pendientes, pe

setas 1.353,25.
. Impuestos y Consorcio, 16.051,81; Salidas' 

por otros conceptos, 1.124,83.
Ramo de responsabilidad Civil: Sinies

tros: Por seguros directos, 306.297,76; 
Por reaseguros aceptados. 122,754,52. 

Comisiones. 138.709,69,
Cuentas con las Compañías Reasegurado

ras: Primas abonadas a las Compañías 
Reaseguradoras, 350.547,27; Gastos re
integrados a los cedentes, 74.749,40. 

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 
1952, 251.979,02.

A deducir: Porción reasegurada, peseta» 
116.849,09; diferencia, 135.129,93* 

Reservas para siniestros pendientes, pe* 
setas. 64.762,62.

Impuestos y Consorcio, 70.376,64.
Salidas por otros conceptos, 21,68.
Ramo de Transportes. Siniestros; Por se

guros directos, 42.823.98. Por reaseguros 
aceptados, 326,674,78. . «

Comisiones. 99 663,48.
Cuentas con las Compañías Reasegurado

ras: Primas abonadas a las Compañías 
Reaseguradóras, 175.592,91; Gastos ré- 

. integrados a los cedentes, 82.509,43. 
Reservas técnicas en 31 de diciembre de 

1952, 66.703 04.
A deducir: Porción reasegurada, pesetas 

37.616,89; dierencia. 29.086,15.
Reservas para siniestros pendientes, pese

tas, 44.670,90.
Impuestos y Consorcio, 30.169,94.
Salidas para otros conceptos, 8.258,84. 
Cuenta, Generar. Gastos de Administra-, 

ción: Gastos generales, i.740.198,70; -
Gastos producción, 524,446,40; Cargas 
sociales. 469.946.54; Contribuciones e 
impuestos, 139.438,88; Gastos de copra, 
76.739,04; Propaganda, 950. 

Amortizaciones; Mobiliario y Material, 
314.055,75

Instalación 53.343,82 ; Gastos de Organi
zación fie la Producción, 108.373,67; 
Saldo de la cuenta, 649.621,82.

Total Debe. 48.857,664,42.

HABER

Saldo anterior, 421.793,51.
Ramo de Vida. Primas del ejercicio: Pri

mas por seguros dir:ctosr 7.965.275,15. 
Primas por reaseguros aceptados, pesetas 
853.053,08
Impuestos y timbres; 239.790,86.
Derechos de registro. 355,952,84.
Derechos de póliza, 116.870,95.
Producto de los Fondos Invertidos. Intensa

ses 714.583,96.
Alquileres, 654.212,89.
Cuenta con las Compañías Reasegurado^ 

ras: Sumías reintegradas por los Re
aseguradores, 167.273,30; Siniestros a- 
cargo de las Compañías reaseguradoras. 
274.845,37.

Rescates a cargo de las Reaseguradoras, 
103.550,20

Reservas técnicas en 31 de diciembre de 
1951, 31.508.504.

Entradas por otros conceptos, 678.997,47. 
Ramo de Incendios. Primas ’ del ejerci

c io : Primas por seguros directos, pese
tas 093.606,86; Primas por reaseguros 

'aceptados 1.96 193,33.
Impuestos y T ’mbres. • 153.892,45 ; Dere

chos de Registro, 75.366,26. .
Derechos de póliza, 4.135,70; Riesgos 
extraordinarios, 666,54.

Cuentas con las Compañías reasegurad^- 
ra s : Sumas reintegradas por los rease-
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guradores. 209.473,75; Siniestros a .cargo d el reaseguro, 138.086,12.Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1951, 180.075.92.E ntrada* por. otros conceptos, 4.117,82. Ram o de Accidentes. Prim as por seguros directos. 191.193,90.P rim as por reaseguros aceptados, pesetas 381.015,12; Im puestos y timbres, páselas 14.746,25 Derechos de Registro, pesetas 30.273,80'; Derechos de póliza, pesetas 810,50.C uentas con las Com pañías Reasegura- d o ra s : Sum as reintegradas por los re- aseguradores. 43.484,09; Siniestros a  cargo del reaseguro, 37.031,08.Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1951, ilü  243,78. •E n trad as  por otros conceptos. 6.880,47. R am o de Robo. Prim as del ejerc icio ; P rim as por seguros directos, 90.546,57; Prim as por reaseguros aceptados, pesetas  17.599,05; Im puestos y Timbres, pesetas 17.612,91; Derechos de registro, 10.336.55; Derechos de póliza, 618. C uentas con las Com pañías Reasegurado- ras : Sum as reintegradas por los reaseg u r a d o s .  25.952,73; Siniestros a  cargo del reaseguro, 41.961.Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1951, 18.027.48; E ntradas por otros conceptos. 4,627,91.R am o de Responsabilidad Civil. Prim as del e jerc icio ; Prim as por seguros d irectos, 576.261,55; Prim as por reaseguros aceptados, 179.675,54; Im puestos y T im bres 71.897,36; Derechos de Registro. 63.146 74; Derechos de póliza, 2.190. C uentas con las Compañías R easeguradoras : Sum as rein tegradas por los reaseguradores, 108.641,33; Siniestros a cargo del reaseguro. 203.580,47.Reservas técnicas en 31 de diciem bre de 1951. .1.03 820,13.E ntradas por otros conceptos, 2.365,36. R am o de Transportes. Prim as del E jercicio; P rim as por seguros directos, peseta s  165.595,49: Prim as por reaseguros aceptados, 260.935,61.Im puestos y tim bres, 27.985,25; Derechos de  registro, 23.072,47.Derechos de póliza, 12.568.97.C uentas con las Compañías Reaseguradoras : Sum as rein tegradas por los reaseguradores. 51.268,77; Siniestros a  ca rgo del reaseguro, 115.891,90.Reservas técnicas en 31 'de diciembre de 1951 120.848,27; E n tradas por otrosconceptos. 8 629,63.T o ta l Haber, 48.857.664,42, '9.913—P.

P A L O M I N O ,  S .  A .
Se convoca J u n ta  general exfraordina- ’ ria  de accionistas de dicha Sociedad; que se celebrará en prim era convocatoria el próxim o día 13 de diciembre, a  las doce horas, en el domicilio social (plaza de S an ta  Ana, núm . i) ,  y en  su cato, a l siguiente día, 19, a la m ism a liona y en el mismer local, en segunda convocatoria, con el orden del día siguiente: A daptación de los E sta tu tos de la Sociedad a la* Ley de 17 de julio de 1951.M adrid, 27 'de  noviem bre de 1953.—E l Presiden ta del Consejo de Adm inistración. 
4.973—P.

INDUSTRIA ACEITERA BLANCO, SO- CIEDAD ANONIMA
E n cum plim iento de lo que dispone el artícu lo  17 de los E sta tu tos de esta  Sociedad, el Consejo de A dm inistración convoca a  J u n ta  general o rd ina ria  de accionistas el jueves dia lo de diciem bre próxim o, á  las trece horas, en su domicilio social, calle de Núñez de B alboa, núm ero 40, con objeto .de deliberar y resolver sobre el exam en y aprobación, o reparos, de la  M em oria, balance y liquidación del ejercicio de 1952-53, .

f  A continuación se celebrará J u n ta  genera l ex trao rd inaria  p a ra  som eter a deliberación y aprobación el proyecto de modificación de E sta tu tos sociales, con el fin de adaptarlos a la Ley de Socied a d e s  Anónim as, de 17 de julio de 1951.En caso de que a estas Ju n ta s  no concu rran  núm ero suficiente de acciones presentes o representadas, p a ra  que sean válidas se celebrarán en  segunda convoca to ria  al día siguien |e, 11 de diciemr bre, a la  m ism a hora y local.M adrid, 25 de noviembre de 1953.—El Consejero-Delegado, José M aría Sagüés 
Irújo.4.982—P.

NEGOCIOS REUNIDOS, S. A.(«N E R E S  A»)
Se convoca a Ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas para  el día 15 de diciembre de 1953, a las cinco de la tarde, 

en el dom icüio social, calle de Viriato, núm. 57, con el siguiente orden del d ía ;Adaptación de los E sta tu tos sociales a  la. Ley de Régim en Jurídico de Sociedades Anónimas.En caso de no poder ce leb rase  esta Ju n ta  el día indicado, se celebrará en segunda convocatoria el día 16 de  diciembre, a las seis de ia tarde.El Presidente.*
10.551-P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
E dic to s

En virtud  de lo dispuesto por el señor J iu z  de Prim era Instancia  del Juzgado núm ero diez de- esta ciudad, en providencia de fecha de ayer, dictada en los Sutos de procedim iento judicial sum ario de la Ley Hipotecaria, promovido por don Antonio Coll B oada y otros contra don José M aría Oller Padrol, por ei presente se anuncia  por prim era vez, térm ino de veinte días y ,por el tipo fijado en la escritu ra  de debitorio base de dicho proce^ dim iento la venta en pública subasta de la séptim a parte  indivisa <\¿ cada una de las dos fincas objeto del repetido procedim iento siguien te: -«Una séptim a pa rte  indivisa de toda aquella casa situada en octa ciudad, plaza de la Universidad y en la calle de Cortes, hoy llam ada avenida de José Antonio P rimo de Rivera, señalada con el núm ero quinientos noventa y dos, an tes doscientos veinte, en esta ú ltim - calle o avenida, com puesta de sótanos, en tresuelo  con terrado, patio  al nivel del mismo, cuatro pisos altos divididos éstos y aquél en dos habitaciones cada une, cubierta con te rrado, en el que hay pnos cuartos y un algibe, que m ide una  superficie de trescientos cuarenta y siete metro», cuarenta y tres decímetros cuadrados, y linda, por la  derecha, entrando, Poniente, con la plaza de la U niversidad ; a l frente, Norte, con dicha calle o avenida^d ' José Antonio, en donde tiene la puerta  de e n tra d a ; por la izquierda, Oriente, y por detrás, Sur,, con o tra  casa de los sucesores de doña M agdalena P a d ro l , Illa. In scrita  en el R egistro de .la Propiedad dz Occidente a l tom o 687, libro 27, Sección 4.*\ folio 44, finca 688, inscripción 12.»Valorada dicha séptim a parte  indivisa en la suma de cien mil pesetas.«Una séptim a pa rte  indivist de u n a  casa com puesta de semisótanos, entresuelo, con terrado, pa tío  al nivel dei mismo, cuatro, pisos altos divididos éstos y aquél en dos habitaciones cada uno. cubierta con terrado, en el que hay unos cuartillos •

| y un algibe, situada en esta ciudad, en ! la calle R onda de la Universidad, señala- 1 da con el núm ero uno, y -en la plaza del mismo n o m b re ; ocupa una superficie de trescientos vein titrés m etros cinco decím etros cuadrados. Linda, por Poniente, con dicha plaza C la U i.'v e rsichd ; por Norte y por Oriente, con los herederos de doña Francisca Padrol, y por Mediodía, con la calle de la R onda de la Universidad. Inscrita  en el Registro de la P ropiedad de Occidente al tom o 934, libro 46, sección 4.a, folio 109, finca 1.035, inscripción 8.n»T asada dicha séptim a pa rte  indivisa en la sum a de cien mil pesetas.La celebración del rem ate ten d rá  lupar en la Sala. Audiencia de este Juzgado el día veintiuno de diciem bre próximo, a las doce horas, b a jo .la s  condiciones siguien
tes :Que no se adm itirá  postura alguna que no cubra los tipos de valoración indicadas.Que para tom ar parte  en Ja subasta deberán ios licitadores consignar previam ente en la M :sa dei Juzgado o en eL establecim iento designado al efecto una cantidad igual, por lo menos, a l diez por ciento, en < fectivo metálico, del tipo de valoración indicado, sin cuyo requisito no serán  adm itidos.Que los autos y la certificación a que se contrae la regla cuarta  del artícu lo 131 de .la Ley H ipotecaria se ha llan  de m anifiesto en S ecre taría ; entendiéndose que los licitadores acep tan  las cargas an terio res y las preferentes, si las hubiere, quedando subrogados -en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.Que los gastos del rem ate, pago de derechos reales y dem ás inherentes a  1a subasta vendrán a  cargo del rem atan te ,Barcelona, cuatro de noviem bre de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, A rturo Nieto.10! 135— A. J.

A los fines que determ ina el articu lo  dos m il tre in ta  y ocho reform ado de la  Ley de Enjuiciam iento Civil, se hace público q u e . en este Juzgado de Prim era Instancia  núm ero quince, y . a  instancia de doña P ilar Porte P rats, se tram ita  expediente para  la declaración de ausenc ia  legal de su esposo, don R afael Llanas Garuz, que tuvo su últim o domicilio en esta, capital, calle Sepúlveda, ciento sesenta y seis, tercero, tercera, donde residió h asta  el tre in ta  y uno de julio 4e m il novecientos cuarenta y siete.
Barcelona, catorce de octubre de m il novecientos cincuenta y tres/—El Secretario, Desiderio S. de Sebastián.—Visto bueno: el Juez de P rim era Instancia , Andrés G allardo Ros.4.558—A. J. • y 2.a 28-11-953

VALENCIA .
Don B ernardo Alvarez Fernández, Magistrado, Juez de P rim era  In s tan c ianúm erp cinco de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado ra dica expediente promóvido por doña Pila r Salvadora Muñoz Segui, sobre declaración de fallecim iento de su esposo, don Domingo Setién Blanco, nacido en Irú n  el dia siete de abril de mil novecientos diecisiete, “hijo  de Domingo y de F rancisca, el cual desapareció de su dom icilie conyugal, sito  en esta  capital, calle de Villena, núm ero trece, pueTta p rim era , en  el mes de febrero de m il novecientos cu aren ta , sin que desde d icha fecha se hayan  ten id a  noticias del mismo.Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Valencia, veintinueve de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres. — El Juez, Bernardo Alvarez Fernández. — El Secretario (ilegible!.4.591—A, J. y 2.a 28-11-953


